
E l  Boletín  O ficia l sale las 
Lunes, M iércoles y  ■■V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se remi
t i rán  francas dep o r te ,  sin cuyo 
requisi to no se recibirán  en esta 
redacción.

Se reciben  stne:  icioncs en 
es la Cap t  I callo do San Agus
tín número  17 á 3o reales cada  
tr imestre.

$ 9 «<
tl f .

D ía  l l ü  m © w a í i < E i ü

Artículo be oficio

GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a

o b
DE ALBACETE. 

C ircular núm ero  4?-

Las  ju s t ic ia s  d e  los p u e b l o s  d e  es ta  P r o 
v i n c i a ,  la G u a r d i a  c ivi l  y  d e m a s  d e p e n d i e n -  
teS d e  mi  a u t o r i d a d ,  p r o c e d e r á n  á la b u s c a  
v  c a p t u r a  del  s u g e l o  c u y o  n o m b r e  y s eñ as  

a n o t a n  á c o n t i n u a c ió n ,  r e m i t i é n d o l e  c a s o  
Sf  ser  h a b i d o  á d i s pos ic ión  del  J u z g a d o  d e  
1 Molilla del Palancar,  p o r  q u i e n  se le s igue  

usa  s o b r e  r o b o  d e  a z a f r a n  á G e ró n im o  C a r 
a d o ,  vec ino  de  In ie s t a .  Albacete  a 5 d e  F e b r e 
ro d e  1848 .— Luis A n to n io  M eoro.

N om bre y  señas del procesado.

Domingo Gabela, na tu ra l  de Castilla la 
yieja, de edad 3o años, e s ta tu ra  regular , 
color blanco, b a rb a  ragular .

INTENDENCIA d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

Atendida la necesidad de que no se de
more  la recaudación é ingreso del primer 
t r im es t re  de las Contribuciones corrientes por 
]a falta de aprobac ión  de los Repart imientos  
del co rr ien te  año, se prev ino  á los Ayunta
mientos const itucionales de la Provincia por 
ci rcu la r  inserta en el Boletin oficial núm. 20 
que desde luego procediesen al cobro  á bue
na cuenta de las cant idades correspondientes  
á cada individuo,  p ro cu ran d o  esci tar  á jos 
mayores,  cont r ibuyente s  á q u e  anticipando las 
¿urnas que les fuere posible cooperasen á que la 
consignación del presente mes pueda c u 
br i r se  con la puntua lidad que el Gobierno  
de S. M. exige. Consiguiente á esta disposición

previsora,  el Sr. Gefe superior  político de la 
Provincia me ha hecho presente que no ha
biendo recaído todavía la Real aprobación  al 
presupues to general de gastos é ingresos de fon
dos provinciales correspondientes á este año y 
hal lándose dispuesto por el ar l.  63 de la ley de 
Diputaciones provinciales y por el 61 de la Ins
trucción de 8 de Junio de 1847 sobre gastos 
municipales y provinciales que en el menciona
do caso de esperimenlar  re traso  la aprobac ión 
del indicado Presupuesto anual  se proceda á la 
cobranza por  la base y repar t im ien to  del año 
anterior,  á fin de que no se paral ice el servicio 
por falla de recursos, se está en el caso de que  
así se verifique puntualmente por lo que en 
ello se interesa el bien público como el sosten i
miento de los Establecimientos de Beneficencia, 
cuya consignación no puede menos de cubr i r se  
mensualmente con las demas obligaciones de pe
ren tor ia  necesidad. En su v ir tud esta Intenden
cia ha acordado preven i r  como por medio de 
la p resen te  lo verifica á los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos  constitucionáles de la P rov in-  
cia que  á la par  que realicen la cobranza  
de las cuotas individuales de as C q n l r , b o c o n e s  
corr ien tes  y su ingreso en la Caja del Banco,

S J.'s iA 'rS L S  r s c
D o m i n g o  Pallete y Ochoa.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO
DE VALENCIA.

cor í f ' » * r ? f i ‘ í^ * ‘a  ' ü l u

10 p o fe í MuSiei'io de Comercio Instrucción 
Obras públicas se ha comunicado á esla Direcci,
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c o n  f ech a  i 5 de  E n e r o  próximo p a s a d o  1 ,n£|
o r d e n  s ig u ien te .—  He d a d o  c n ? " ,a D Juan
(Q.  D. G.) del e s p e d ie n t e  p ro m o v id o  P° ’ ti- 
A n d r e n  y o t r o s  socios de  la E m p resa  , an t ]0
t u l a d a  B a r r a n c o ,  Escola y Mercader ,  una
la p r o p i e d a d  de  las aguas  e n c o n t r a  a ^  | a 
m i n a  plomiza  que r e g i s t r a r o n  y laborea!  
D i p u t a c i ó n  de la Paca,  t é rmino  de  C ° r c a Vr j en de  
d o  especia lmente  su de recho en la Bea °  ¡m er  
29 de Abri l  de  1841- S- M. ha vis to ,  ^ ap a das  
lu gar ,  q n e  en la época en q u e  f u e r o n  
las aguas  no existia la c i t ad a ,  Real  01 u , a ’ s¡do

en 
mis-

segundo. que en la de su publicación ba .Q
abandonada la mina. Y por tanto sena Q
declarar que no corresponde derecho ni o 
sóbre las  citadas aguas á la referida n P , 
minera que las descubrió. S. M. ha estima 
mismo que la propiedad que por aque a 
orden se declara, y que es por esencia „ 
cable, según ella misma, pues du ra  so a ro_ 
el laboreo, no es por tanto una verda usQ y 
piedad sino una servidumbre pa ra  ejeClo 
aprovechamiento de las aguas. Esto es e re_
lo que podia hacer dicha Real órden  c° ,
glo al artículo 21 del Real decre to orgai 
minería de 4 de Julio de i 8a 5 mas no 
las Leyes del Reino que determinan acer 
la propiedad de las aguas encontradas en 
reno de dominio particular: Sin embargo, a 
de que en lo sucesivo no se pretenda fun ar 
ella derechos contrarios á las leyes, es asi n 
mo la voluntad de S. M. derogar espresarnen e
la repetida Real órden de 29 de Abril de i o 4 r ; 
En cuanto á la solicitud intentada por D. José 
Monlia, como apoderado de la compañía de 
minas t i tulada el Bancal grande, acerca del de 
nuncio hecho por  la misma en i844 de la mina 
plomida Justicia  con el obgeto de esplotar d  
mineral  y aprovechar las referidas aguas, los 
Inspectores del distrito esponsn que la colina 
caliza en que aquella se halla por razón de su 
estremada pequeñez y estar situada en medio 
de un terreno llano secudario moderno, a u n 
que fuese metalífero, según se supone no puede 
contener un criadero importante de mina! plo
mizo en un pais como el nuestro en que tan es- 
t raordinariamente abundan ¡oscriaderosdeplo
mos ricos y libres de obstáculos de aguas inagota
bles que impidan su económica esputación.  En vis
ta de lo cual á propuesta de la Dirección de minas, 
y con arreglo al espíri tu de la Real órden deg de 
Marzo de 1845 se ha dignado S. M. declarar  nulo 
po r  infructuoso y complicado el referido denun
cio. malmente y de conformidad con la propuesta 
de  la misma Dirección, ha tenido á bien resol
ver  que en el caso de que en cualquier punto 
del Reino se encuentren en traba jos de minas 
de aguas, cr iaderos  metalíferos esplolables, se 
ex’ja á los empresarios,  ademas de los requisi
tos de minas de aguas,  que formalicen el re-  
t e ln °  Con Ia caución previa abonada y suficien- 
la Reaw ta prescri ta  por el ar t ículo cuarto  e 
á Gn de o de Marzo de i 845. Y
lo que rJsn len§a efecto esta disposición a si en 
to á las doq°Cla a los interesados como en cuan 
de de ó r d e n ^ ^ o c i o n e s  generalesque compren
servancia y , 1  M- *o digo á V. S. para su ob-  

"micacion á aquellos en la par te

q u e  les es c o n c e r n i e n t e . — y  lo t r a s l a d o  á V. p a 
ra  su in te l igencia  y d e b i d o s  efectos,  d i s p o n i e n d o  
lo co n v e n ie n t e  p a r a  q u e  se p u b l i q u e  p o r  m ed io  
del Bolet ín  oficial de  esa p rov inc ia .

Y  en su cum plim iento así lo egecuto p a ra  
conocimiento de todos los interesados en la  
industria  m inera de este d istrito  de m i c a r 
go. ya len c ia  20 de Febrero de Ja  cin
to de M a d r id  F a v ila .— A nton io  A ra va ca , 
secretario honorario.

fiarte no oficial.

OBRAS PUBLICAS.

( c o n c l u s ió n ).

Pero si no se erijen tampoco en todas 
par te s  puentes de piedra que pasen á los si
glos venideros, no es ciertamente porque  los 
ingenieros actuales no posean, y con venta
ja, los conocimientos de los cons tructores an 
tiguos, sino precisamente por una razón con
t rar ia ,  y porque tienen presentes, como a n 
tes hemos indicado, consideraciones de mucho 
peso de que estos solían casi prescindir .

Los puentes, los acueductos y ot ras  o b ra s  
romanas merecen y merecerán siempre nues t ra  
admiración, porque nos manifiestan de un mo
do claro y evidente Ja importancia que en la 
e'poca lejana á que pertenecen se daba  ya á 
las obras públicas, y el sistema y esmero  
con que están construidos;  pero no pueden  
resistir una comparación con los de su mis
ma clase que en el día s,e erijen. Los puen. 
tes de Per rone t  y las obras  de conducción y 
dist r ibución  de aguas hechas en estos últ imos 
tiempos,  los colocan en un lugar cuya infe
r ior idad  es notable bajo Iqs aspectos ya in 
dicados. El ingeniero que para resolver el 
príoblema de conducción de aguas de Segovia 
construyese hoy el magnifico acueducto q u e  
que posee aquella ciudad, cons tru ir ía  acaso 
un despropósito,  y daría lugar á que se d u 
dase de sus conocimientos.

No nos hemos propuesto en el presente  a r 
ticulo hacer una descripción detallada de ca 
da una e as 1 fe rentes especies de puentes  
de que hemos hecho mención, pa ra  lo cual  
nos queda en adelante tiempo y espacio; s i-

ellos, y  para hacer el análisis de los que los 
gen,esos presentan á | a consideración del 

Gobierno, ent re  lo,  q „ ,  n0 ,  o c u p a r á , p ro n to ,  
principalmente bajo el aspecto que  hemos 
considerado la cuestión, el p ro y e c t a d o  ,p a r a  
el paso del n o  Gabriel en la c a r r e t e r a  de 

Cabrillas por el ingeniero j). Lucio del 
Yalle, ap robado  ya por el Gobierno.
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i 8 y  t gzAi  zBc 1848.

bovilla, su provincia,  y todos ios que cu 
España couoccu el gran  porvenir ,  que esta 
reservado á ia agricultura,  saludaron cou en
tusiasmo cu el año au terior  la inauguración 
de la Ecria, que 8. M. se dignó conceder á 
esta capital, solicito el Ayuntamiento, de que 
se roalizon esperanzas, tan bien fundadas,  no 
ba omitido gastos ni sacrificios, que baya es
tado á su alcance para  lograr,  que los fe
riantes gocen de cuantas comodidades puedan 
apetecer .

Libertad completa en las transacciones,  
sin que compradores ni vendedores, tengan 
que satisfacer derecho alguno; pastor aoun- 
dantcs en la estensa dehesa de Tablada,  au
mentada con varias aranzadas de t ierra,  que 
en el an te rio r  estaban arrendadadas  a p a i t i -  
cularcs; separación completa de los potros y 
caballos enteros,  para los que se ha dest ina
do la dehesa llamada la Isabela, q u e a m a y o r  
p u r i d a d  estará toda cerrada;  un ancho a r 
recife, que atravesando el Real de la Feria, 
evi te el q u c l o s c a r r u a g c s ,  que por allí c i r 
culen, puedan atropellar  los ganados,  son las 
mejoras que la Gorporacion tiene preparadas
para  esta Feria.

La prosperidad de la cr ia  do gonados, os 
el objeto preferente dol Ayuntamiento,  y ol 
ensayo bocho on ol año último, ha demost ra
do q u o s o  debo esperar  un gran  progreso on 
esto ramo do riqueza,  por  la laudable r iva
lidad con quo los criadores,  so ap res tan  á 
d isputa r  los promios, quoon ol concurso anual  

^ adjudican, á los quo presenten los anima- 
^  mas propios para las mejoras do la scas-  

quer iendo ol Ayuntamiento dar  la ma-  
^ o r  nublicidad,  á los dosvolosy costosos sa
crificios que so han bocho, para  lograr  un 
cbteto de tanta uti l idad,  y porvenir  Pa^a ^  
t o p á i s ,  ha acordado solemnizar esta fiesta 
con o l s ig u i c n tc

PROGRAMA.

L i d ia  t ó d o  Abril á l a sonco  do la mañana,
^0 presenta rán o n l a R l a z a d o T o r o s  do osta Lin
d a d , t o d o s  los ganados quo d o b a n o n t r a r o n  la
osposicion pública.

N o  so admit i rá ganado alguno, stn que
conductor presento papeleta do estar inscrito on
la matrícula abierta o n o l  Ayuntamiento, htq^o

^ c c e r r a r á á l a  mencionada hora  precisamente,  
ospresándoso en aquella, ol nombro,  apellido y
d om ic i l io  del d u e ñ o , y l a s  señas particulares del

ganado.
A l a s  doce e n p u n t o , u n a  c o m is io n d e lA y u n -

tamicn to  acompañada do per i tos  on cada clase
dogan ad o ,  h a r á l a c l a s i f i c a c i o n d o l o s q u o s c h a -  
y a n p v o s c n t a d o i y á l a s t r o s s o h a r á l a a d j u d i c a -
cion de lo s p ro m io s  siguientes:

Pr imero.  Uno do fi.000 rs. al c r iado r  quo
presento c l m c jo r  caballo español para simiente,  
do mayor  a l z a d a y d o c u a t r o h a s t a s o i s a ñ o s  cum 
plidos en la sp roson tcs  yerbas.

Regundo. Gtrodo 4 ooors. al criador que

píeseme, el mejor caballo es trangero,  que a c r e 
dite tenerlo des t iuadoás im ien te ,e sc luyendo , lo s  
q u e s e b a y a u  dedicado á t iro,  que á juicio de 
les peritos reuua,  las ci rcunstancias espresadas 
para el español, y sea a p r o p ó s i t o  para  mejorar  
las castas.

Tercero.  Gtro  de á o o o r s .  a l c r i a d o r  que  
p resén te la  mejor yegua española mas bien f o r 
mada, con mas alzada y d é l a  m i s m a e d a d  seña
lada al caballo.

Guarto. G t r o d e d . o o o  r s . a l  c r i a d o r q u e  p re 
sente el T o r o m a n s o d e c u a t r o á s e i s  años, m e 
jo r  fo rm a d o y  mas á p r o p ó s i t o p a r a  simiente,  
siendo preferido en ig u a ld a d  de ci rcunstancias,  
el de menor edad.

quin to .  G t r o d e ^ . o o o r s .  al que  presente  el
B u e y  ceben mas gordo,  con tal de que pase de
cuat ro  años.

8esto. Dtro de i .Ooors.  al que p r e s e n t e u n
lo te  d e  d i e z  carneros enteros de una misma se 
ñal que no pasen de dos años, del mayor  peso 
s ingana,  prefiriéndose ent re los de iguales l ibras  
los d e m e n o s e d a d .

sét imo Dtro de r.5oo r s . a l  lote de dtez c a r 
neros merinosen teros ,  de una misma señal, c u 
yas l a n a s s e a n m a s f i n a s y d e m e j o r c a b d a d p r e
f l r i é n d o s e  las blancas, a las negras ,  y en el ca 
mode  b a b e r d o s , ó m a s  lotes d e ^ u a l e s  condi
c i o n e s ,  se dará la p r e f e r e n c t a a l o s  de menos

A d e m a s  de estos premios,  se a d j u d t c a r a u n a  
alhaja de plata al mejor caballo, que se presen
t o  de escuela española.

En seguida saldrán  de la Plaza, todos los g a -  
^ d e s q u e  n o h a y a n o b t e n i d o p r e m i o , y l o s  ven
a d o r e s  darán  un p a r d e  v u e l t a s a l r e d e d o r , p a -
Ea sat is facción d e lpubhco .

E l g a n a d o  presen tado e n l a  espostcton,  
t e n d r á  f r a n c a  en t rada  desde el mencionado diat 
^ l ^ d e b e s a  p r e c i t a d a , y s i n  re t r ibuc ión  alguna;
en cuya forma serán admitidos desde el t b , t o -
d o s l o s  demas g anados ,que  v e n g a n á l a E e r i a ,  
la cual se a n t i c i p a n n d i a e n e l  presen te  año,

cisco de Gastro.
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